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ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

XU DISPOSICIONES FINALES

ORDEN de 27 de diciembre de 1973 por la qUe se
fijan los· objetivos de producción de lúpulo para el
año 1976.

llustrisimo señor;

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de díciembre de 1973.

visionaks de Variedades, citad'as en el apartado anterior, y,
caso de no existir dichas Listas, las variedades actualmente en
uso, qUE' quedarán registradas prOvisionalmente hasta que se
realicen las comprobaciones necesarias para decidir sobre su
inscripCión definitiva. .

Se inscribirán como responsables de la conservación de las
var.iedades, a que ha<:e referencia el párrafo anterior, a las per
sonas' o Entidades que se hallen reahzando dicha conservación
en la fecha de publicación dé esta Orden.

Primera.-~Con objeto de facilitar los trabajos encaminados a
la elaboración del Registro de Variedades Comerciales a que se
réfíe1"eesta Orden, por el lJilstituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero se establecerán Convenios de colaboración
con Organismos nacionales y extranjeros, que tengan encomen
dad?~sfuncIones l'elatlvRs a Registro.

Scgunda.-Quedan derogadas. cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo preceptuado en este Regla
mento~ y, en especial, y sin perjuicio de la aplicación de la
disposición transitoria tercera del Decreto 3767/1972, de 23 de
diciembre, la Orden ministerial de 28 de marzo de 1953, por 1"
que se aprueba el Reglamento de funcionamiento del Registro
de Vatíedades de Plantas; Orden ministerial de 23 de mayo
de 1957, sobre apHcación de las disposiciones vigentes de frau~

des a los cultivos de rosa y clavel; Orden ministerial de 14 de
julio de 1959, por !éi. que se dispone la ordenación y tipificación
de Jrutales, en lo que, total o parcialmente, se opon.gan a 10'
dispuesto enla presente Orden minísteriaJ.

IX. TASAS

VIII. DENQMINACIQN.ES

Treinta y ciuco.-El solicitante de una· inscripción qüedará
obligado al pago de las tasas vigentes.

das exclusivamente para su .utilización en determinadas zonas
o condiciones de cultivo.

d) Lista de Variedades Comerciales para la Exportación, en
la que se incluirán todas las variedades que puedan producirse
en España con destino exclusivo a la exportacióR

Las 'Listas de Variedades citadas anteriormente, así como RUS

correspondientes modificaciones, serán publicadas en el <;Boletín
Oficial del Estado....

Treinta y dos:-En .1asUstas. citadas anteriormente, además
de la designación varietal, se hará Constar: Si se- trata de un
ecotipo; el nombre del obtentor, si es conocido; indicación de
si éste es desconocido o si· StJ trata de Una variedad' de' dominio
publico; el responsable o responsables de la conservación de
la variedad; el del año de inscripción y el derénovadón,- en!;u
caso.

Las variedades figuraran en. las citadas Lista;s por orden al~

fabético de SUB denominaCiones. En alease. desinonitnias. figu
rarán UDa sola vez, indicándose 1~ sinonimia a continuación d""l
nombre principal. Cuando se considere necesario, el nombre
principal será determinado por. el' obtentor. o .. el Instituto; segun
los casos,

Treinta y tres.-Cada variedad debe ser designada por una
sola denominación, que para la misma tendrá carácter genérico,
y que penhita identificarla sin. riesgo de conJusión.

En particular:

a) No podrá estar formada solamente .por cífrá,,~

b} aJo Inducirá. ~ errwr o.confusiónsobre.las características
de la variedad,identidad delobtentor ú propiedades que poscan
otras variedades de la misma especie.

el Si la variedad l,la sido obtenida en el extranjero, debe
ser, en lo posible, la misma con laqllcfigure inscrita en el
pais originario, salvo que diflcultadesfotléticas,o deatro Upo,
aconsejen lo contrario.

d} . Debe ser distiñta de la asignada a cualquier otra varie.
dad de- la ,misma especie o de especies próxinlas que esténo. La Orden de este Ministerio de 12 de enero de 19n, sobre
hayan estado inscritas en' el Registro de Variedades Comer- normas para el fomento· del cultivo del lúpul.o, señala, en su
ciales. apartado 6,1, que el Miní6terio de Agricultura fijará anual~

e} No puede contener palabras, tales qtnnp. "\'áriedades~,_ mente, y con una antelación de tres años, los objetivos de
.cultivar~, «formaD, ..híbrido* y ..cruce.. o traduccione!J-de producción nacional de lúpulo a obtener.
ellas. A tal efecto, procede señal.ar los objetivos de producción co-

Treinta y cuatrO.-Cuando el Instituto no considere procedeU- rrespondientes al año 1976, y, en su consecuencia, vista la pro
te la denominación propuesta,_ loharac-onstar asíal que ha puesta de la Entidad concesionaria, oída la Organización Sin
presentado la demanda, el cual dispondrá de treinta días hábi- dical Y' ponderada la demanda real del periodo precedente, con
les desde la comunicación para nueva propuesta,.y d~erio ser las expectativas de consumo interior y posibilidades de expor
aceptada la nueva denom~nación, podrá proponer hasta dos taelón,
nombres más_ Este Minbterio ha resuelto;

Í.oFijar en dos millones quinientos mí] kilogramos el obi0~
tivo de producción de lúpulo seco a obtener en España en el
afio 1976_

2.° Facultar a la Dirección General de la Producción Agra
ria para que, de acuerdo con el objetivo de producción seÍlu
lado, determine la superficie precisa dé nuevas plantaciones y,
en su caso, proponga su distribución por zonas, comarcas y
variedades.

X. RECURSOS

Treinta -y seis.-Una ve; resueltos los trámites citados. y
efectuada: la correspondiente publicación en el _Boletín Oficial
del Estado~, el solicitante o personé. interesada. podrá interpo
ner en vía administrativa los recursoS que prevé la Ley de Pro
Gedimíento Administrativ()~

El recurso de revisión se interporidrá ante el Instituto, que
lo elevará reglamentariamente con el informe correspondiente.

XL DISPOSICIONES TRANSITORIAS
limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Primera.-Hasta tanto se publiquen :pór el Ministerio de
Agricultura las Listas de Variedades CClInerciales a que hace re
ferencia el n.úmero trein ta de este:aeglamento.~estar:án.en .' vi~or
a todos los efectos las Listas Provisiúnalesde Variedades,publI
cadas por Resolución de la Dirección General de la ProducCÍún
Agraria, conforme alaOrdanministeriaJ de 26 de julio, de 1973,
por la que Be establece el Registro Provisional de Varieda.des
Comerciales de Plantas.

Segunda,-Durante la.vigencia de las Listas Provisionales de
Variedades. publicadas al amparo de la Ordennünistetial de
26 da julio de 1973, mencionada en la disposición trtmsitbria pri
mera, no se tendrá en cuenta la limitación de. cantidad en. la
comercialización a _que hacereferentía 01. núil1eroveintidós· de
este Reglamento.

Tercera.-Las Listas de Variedades Comerc:Iales se establt;ce
rán inicialmenle, incluyendo lasque figuren en las Listas Pro-

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 3.'343/1973, de 14 de diciembre, por el que
se modifica la subpartida-orancelaria 84.18-E crean~

do una posición especifica para los elementos me·
tálicos catali.wdOres de combustión para depura
do/'es de gases,

El De(;n~tQ novecientos noventa y nueve/mil novoc:ientos se~

senta del Ministerio de Comercio, de trefntade mayo, autoriza
en sti artículo segundo a los Organismos,. Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
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FRANCiSCO FRANCO

DISPONGO,

El Mini;;!ro da Comen:io,
AGUSTlN COTORl-H';,:.LO SENIJAGORIA

ArHcutú octavo,-Las ¡'csoluciones particulares que se otor
guen con base en esta resoluci6n-típo podrán establecer, si
se juzgas{' necesarío, un porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados. que puedan
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de
productos nacionales. La Dirección General de Industrias Side
rometaiúrgicas y Navales. al calificar cada solicitud de reso
lución-particular. informara sobre la clase y cuantía en que
esos elementos extranjeros nacionalizados puad,en considerarse
como nacionales. sin incidir en el porcentaje de elementos ex
tranjeros autorizados a importar con boníficación arancelarIa.

Articulonoveno.-A partir del momento en que entre en
vigor la primera resolución-partícular para la fabricación mix
ta de las celdas blindadas a que se refi~re esta resolución-tipo.
no podrán' concederse nuevas bonificaciones. o exenciones aran
celarias- para la importación de dichas celdas a través de los
programas de acción concertada, polos de promoción y d~sarro

lIo, Centros y zonas de interés turisticos. Emp~esas de mterés
nacional. sectores industriales o agrarios de interés preferente.
zonas geográficas de préferente localización industrial, red del

DISPONGO;.

Articulo primoro.-Se conceden los beneficios de fabricación
mixta prevista en el Decreto-ley número siete, de fecha treinta
dejunJo de mil novecientos sesenta y síete. a la fabricación
de celdas blindadas para' tensiones de setenta y dos a doscien~

tos cincuenta KV. con un grado mínimo de nacionalización
del treinta p.or ciento,

Artículo segundo.-Las partes, piezas y elementos auxiliares
que se requiera Importar, para ser incorporados a la fabrica.
ción nacienal, gozarán de una bonificación del noventa y cin
co por ciento de los derechos arancelarios que les corresponda.

Articulo tercero.-Cada resolución-particular que apruebe la
Dirección General de Política Arancelaria e Importación. pre
via calificación de la Dirección General de Industrias Sidero
metalúrgicas y Navales, describirá técnicamente y detallará
en forma suficiente las· partes, piezas y elementos auxiliares
que pueden importarse gozando de la bonificación que otorga
el artículo segundo del presen te Decreto.

Artículo cuarto,-En relación con el artículo primero de este
Decreto. el valor de las partes. piezas y elementos auxiliares
que se importen con bonificación arancelaria para su incorpo
ración a la fabricación nacional. bajo el régimen de· fabricación
mixta, de celdas blindadas para tensiones de setenta y dos a
d-oscientos cincuenta KV. no excederá. en su totalidad del se·
tenta por ciento, del precio de coste en fábrica.

Articulo quinto_-Para determinar esos porcentajes se to
rnarán en cuenta el valor CIF de los elementos a importar más
Jos derechos arancelarios que los mismos satisfagan. el Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores y otros gas~

tos hasta pie de fábrica para los artículos extranjeros que se
importen y el precio de coste para el conjunto fabricado en
régimen de construcción mixta.

Articulo sexto.-Se autoriza al Ministerio de Comercio para
que a travós de su Dirección General de Política Arancelaria
e Importación fije en cada resolución-particular que apruebe,
previa calificación que de la misma haya hecho la Dirección
Cenpral de Industrias SiderometaJúrgir;~s y Navales. los por4

centajes de las partes, piezas y elementos cuya importación se
autoriza con bonificación de derechos arancelarios. sin que la
suma global de estos porcentajes exceda del total autorizado
en esta resolución-tipo.

ArtícuiosépUmo.-A los efDctos de cómputo de porcentajes.
se considera como producción Lacianal exclusivamente la que
en forma indudable Jo sea y aq uellas materias primas o semi
productos que 58 adquieran en el mercado nacional y que, a
su importación, han quedado nacionalizados, si/mda práctica
me'ute imposible distinguirlos de los autenticam,ente nacIo
nales.

Se han cumplido todas las disposiciones del Decreto-ley y
del Decreto que desRrrolló éste y se han obtenido todos los
informes preceptivcs, por lo qUE! procede dictar la necesaria
resolución-tipo para la fabricación de celdas blindadas para.
tensiones de setenta y dos a dO:'3cientos cincuenta. KV. en ré
gimen de construcción mixta.

En su virtud, a propuesta del Mínistro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día siete de dkiembre de mil novecientos setenta y tres,

%
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Derecho
arancelari(YI_____ 1

Articulo

1. Cartuchos de melflbranas o ¡

fibras semipermeables pam
filtrado por ósmosis inversa.

2. Elementos metálicos catali
zadores de combustión para
depuradores de gases .

3_ Los demás ." , .

84.18 E. Partes y piezas sueltas:

Partida
arancelaria

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta y tres,

Artículo primero,-Queda modificado el. vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

DECRETO 3344119i3, de 14 de diciembre, porel que
se aprueba la Resolución-tipo para la fabricación.
en. régimen de construcción mixta, de celdas bUn·
dcdas para tenBiones de 72 a 250 KV, (partida
arancelaria 85_19-B).

El O"CI do-ley numero siete, de treinta de junio de nlÍl nove·
t:icntos su:enta y si~te, ostableció las bases desarrolladas poste·
ri(,rmeníc en el Decrete do_s mil cuatrocientos setenta y dos/mil
novecientos sesenta y siete, de cinco de octubre, para la re
gularización de las concesiones de bonificaciones arancelarias
a la impurtación de mercancías desUDadas a la fabricación de
bienes de equipo en régimen de construcción mixta,

Dado el actual estado de desarrollo de la industria espaI1ola.
es factible abordar con toda garantía ia fabricación de celdaS
blindadas para tensiones de setenta y dos a doscientos cin
cuenta KV.

La fabricación de celdas blindadas es de gran. interés para
la economía nacional por coadyuvar al desarroIlotecnol6gico
del plan eléctrico nacional. Significa además un mejoramiento
en la balanza comercial y de pagos al contribuir a reducir 1m·
portaciones y hasta a promover exportaciones.

Para la fabricación de las citadas celdas blindadas es pre
ciso la importación de determinadas· partes, piezas y elementos
auxiliares de los que no existe producción nacional, pero sin
que la proporción de la participación nacional en el conjunto
fabricado sea inferior al treinta por ciento.

El Decreto-ley mencionndo,en su sección IlI, artículo cuar
to, dispone que para gozar de las bOnificaciones arancelarias
previstas en el mismo es nec6sario que se apruebe una resotu,·
ción-tipo por Decreto, para cada equipo o conjunto de bienes
de equipo.

el artículo octavo de, la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peticiones 'que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicna disposición y que han sido reglamenta.riamento trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor~

tación, se ha estimado conveniente modificar la subpartida aran
celaria ochenta y cuatro punto dieciocho-E,

En su virtud, y en uso de la autorización ·conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de la menciOIluda Ley Aran
celaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Conseío de
Ministros en su reunión del día siete de diciembre de mil no·
veci8ntos 'setenta y tres.

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el «Boletín Oficial del E:,tado».


